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Mexicali, Baja California, a doce de julio de dos mil veintitrés

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-20712023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da CUENTA

de la recepción de Recurso de lnconformidad a las doce horas con cincuenta y

siete minutos del once de julio del presente año; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Ramiro Orea Hernández

representante legal de la Organización Ciudadana Movimiento lndependiente,

en contra de Dictamen número once de la Comisión del Régimen de Partidos

Políticos y Financiamiento, por el que se propone al Consejo General la

aprobación del Dictamen consolidado respecto de la revisión de los informes

mensuales de ingresos y egresos realizados por la Organización Ciudadana

"Movimiento lndependiente" y el Dictamen número doce de la Comisión del

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento por el que se propone al Consejo

General la resolución de las irregularidades encontradas en el Dictamen

consolidado de la revisión de los informes mensuales de ingresos y egresos

realizados por la Organización Ciudadana denominada "Movimiento

lndependiente" que presento solicitud para obtener su registro como paftido

político local, por el periodo comprendido de enero de 2022 a febrero de 2023.

SEGUNDO.- Con las constancias remitidas regístrese y fórmese expediente

como Recurso de lnconformidad bajo clave de identificación Rl-3212023.

TERCERO.- Túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, como

instructora y ponente, a efecto de que proceda a la substanciación en términosn{
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de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Ëlectoral del Estado de Baja
California.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramæ, Magistrada Presidenta del
Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar

neralde Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifí estrados,

lista y en el sitio oficial de interrct del Trib

:.*r .'*g\¿iå::¿;.\
' :;r ':) ¡ -1.\ ';!C¡f-OR\iÅ

' r. l.'\it?tl}:


